
  

      

Guayaquil, 20 de septiembre del 2018 

Señor UFO ny 
WU WEIHENG 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de accionistas de 

la compañía EMPRETOTAL S.A. en sesión celebrada en ésta ciudad el día de hoy, lo 
eligió a usted GERENTE GENERAL de ésta compañía, a fin de que ejerza estas funciones 
por el periodo de CINCO ANOS, conforme a lo previsto en su estatuto social. 

En virtud de tal designación le corresponde a usted ejercer la representación legal, judicial 
y extrajudicial de la compañía de manera individual, conforme con lo previsto en el 
estatuto social de la compañía. 

Sus atribuciones constan determinadas en la escritura pública de constitución de 
EMPRETOTAL S.A., otorgada ante la Notaria Trigésima del cantón Guayaquil, el 28 de 

agosto del 2006, la cual se inscribió en el Registro Mercantil del mismo cantón, a los 7 días 
del mes de septiembre del mismo año. 

IN 
AB. SANDRA SANOHEZ GONZALEZ 

SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

De usted, muy atentamente, 

Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía EMPRETOTAL S.A. en 
Guayaquil, 20 de septiembre del 2018. 

FIANE 
WU WEIHENG 

C.I. No. 0962171237 

  

   INSCRIPCIÓN CONSTAN 
REGISTRO EN HOJA DESEQURIDAD 
MEVA ADJUNTA 

  

      

 



  
      

  

wa Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:48.828 
FECHA DE REPERTORIO:25/sep/2018 
HORA DE REPERTORIO:10:07 

      

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticinco de Septiembre del dos mil dieciocho queda 
inscrito el presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

EMPRETOTAL S.A., a favor de WEIHENG WU, de fojas 46.490 a 

46.493, Registro de Nombramientos número 13.134. 

ORDEN: 48828 
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Guayaquil, 26 de sepnembre de 2018 

REVISADO POR. e 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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